
ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
GOBIERNO DE ARAGÓN

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y  EMPLEO

SERVICIO PROVINCIAL DE HUESCA

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO
3422 

RESOLUCIÓN del Servicio Provincial de Economía y Empleo por la que se dispone la
inscripción en el registro y publicación de las Tablas Salariales del Convenio Colectivo de
CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS de la provincia de Huesca.
 
Vista el  Acta de fecha 29.05.2015, suscrita por los integrantes de la Comisión Paritaria del
CONVENIO COLECTIVO DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA
DE HUESCA,  que en cumplimiento de lo establecido en los artículos 7 y 8 del vigente
convenio, aprueban las Tablas Salariales para el año 2015, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010,
de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenio y Acuerdos Colectivos de Trabajo
este Servicio Provincial del Departamento de Economía y Empleo,

ACUERDA

1.- Ordenar la inscripción del Acta citada en el Registro de Convenios y Acuerdos colectivos
de este Servicio Provincial, con notificación a la Comisión Paritaria.
 
 2.- Disponer la publicación del acta y las tablas salariales para el año 2015 en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Huesca, 4 de junio de 2015. La Directora del Servicio Provincial, Laura Portaña Borbón.
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TEXTO DEL ACUERDO

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIV O DE TRABAJO PARA 

LAS INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE 

HUESCA, DE 29 DE MAYO DE 2015.  

 

ASISTENTES:  

POR LA REPRESENTACION EMPRESARIAL: 

D. JOSÉ BUIL ACÍN 

DÑA. MANUELA PASTOR RANCHAL 

 

POR EL SINDICATO CC.OO.:  

D. ANTONIO LÓPEZ MONCLÚS 

Asesor: D. FERNANDO BARAZA ROMEO 

 

POR EL SINDICATO U.G.T.:  

D. DAVID MARTÍNEZ ORTÍZ 

Asesor: D. ANTONIO RODELLAR PORTA 

 

En la ciudad de Huesca, en los locales de la Federación de Asociaciones de la Construcción 

dela provincia de Huesca, sitos en la Plaza Luis López Allué nº 3, 3º, siendo las diez horas del 

día veintinueve de mayo de dos mil quince, se reúne la Comisión Paritaria del Convenio 

Colectivo de Trabajo en la Industria de la Construcción y Obras Públicas de la Provincia de 

Huesca, compuesta por las personas arriba reseñadas, que comparecen en su calidad de 

representantes de la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

PROVINCIA DE HUESCA y de los trabajadores representados por MCA-UGT y FECOMA 

CC.OO, actuando en funciones de Secretario Dña. Manuela Pastor Ranchal.  

 

La Comisión adopta los siguientes ACUERDOS: 

 

1º.- INCREMENTO DE CONVENIO PARA EL AÑO 2015.  

 

En aplicación del Acuerdo Primero de la Resolución de 30 de abril de 2015, de la Dirección 

General de Empleo, por la que se registra y publica el Acta del acuerdo de incremento salarial 

para el año 2015 del V Convenio General del Sector de la Construcción, se pacta un 

incremento salarial para el año 2015 del 0,6 por ciento. 

 

Asimismo se acuerda que  la revisión económica antes citada se hará con efecto desde el día 

1 de enero del año 2015 tomando como base las tablas de 2013.  

 

En todo caso, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 20 del Convenio Provincial, y en el 

artículo 54 del Convenio General del Sector de la Construcción en cuanto a la absorción y 

compensación de los aumentos o mejoras económicas. 
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TEXTO DEL ACUERDO (continuación)

2º.- TABLAS SALARIALES  

 

Se aprueban y se incluyen como Anexos del Convenio Colectivo de Trabajo en la Industria de 

la Construcción y Obras Públicas de la Provincia de Huesca, en sustitución de las actuales, las 

tablas de retribuciones que se acompañan a éste acta y que se suscriben por todos los 

miembros de la Comisión: 

 

1º.- Tablas salariales 2015, resultado de aplicar un incremento del 0,6% sobre las tablas 

vigentes del 2013, teniendo éstas efectos económicos desde el 1 de enero de 2015. 

 

2º.- Las tablas salariales resultarán de aplicación a partir de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Provincia. 

 

3º.-Las diferencias salariales (atrasos), devengadas desde el día 1 de enero de 2015 hasta la 

fecha de publicación de las tablas en el boletín oficial de la provincia podrán abonarse por las 

empresas hasta el final del mes siguiente al de la publicación.  

 

4º.- Remitir la presente acta y sus anexos junto con la demás documentación requerida al 

registro de Convenios Colectivos REGCON, para su registro, depósito y remisión al Boletín 

Oficial de la Provincia a efectos de su publicación, siendo autorizado para ello por unanimidad 

D. Fernando Baraza Romeo, con D.N.I. 25.171.404-C.  

 

Y no habiendo más asuntos a tratar se levanta la reunión, siendo las diecinueve horas del día 

expresado, firmando la presente acta en prueba de conformidad todos los presentes. 

 

 

 

 

 

REPRESENTACIÓN EMPRESARIAL                                      REPRESENTACIÓN DE LOS 

                                                                                                  TRABAJADORES 
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Tablas 2015 CONST2.6 Huesca
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Tablas 2015 CONST2.6 Huesca (continuación)
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Tablas 2015 CONST2.6 Huesca (continuación)
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* C
alculad

o para una asistencia al trab
ajo d

e tod
os los d

ías lab
orab

les d
el m

es. 

** C
alculad

o para una asistencia al trab
ajo d

e tod
os los d

ías lab
orab

les y añad
iend

o a los conceptos salariales el plus d
e transporte.

(1) E
l Plus d

e asistencia y el plus d
e transporte son conceptos que sólo se ab

onan por d
ía efectivam

ente trab
ajad

o.

(2
) T

otal anual calculad
o incluyend

o el plus d
e asistencia y el plus d

e transporte, sob
re una jornad

a anual d
e 17

3
8

 h
oras realizad

a en 2
17

,2
5

 d
ías d

e trab
ajo efectivo.
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Tablas 2015 CONST2.6 Huesca (continuación)
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16,81
16,92
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17,11

17,21
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17,50
17,56

17,63
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L X

I
0,08
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16,27

16,37
16,46

16,56
16,65

16,74
16,83

16,93
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17,07
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Tablas 2015 CONST2.6 Huesca (continuación)
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